
Página -1-

ORDEN NÚMERO  3711/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 056/2026 (A/SER-043450/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se corrige error 
material en la Orden 2657/2025, de 8 de agosto, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, por la que se acuerda el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato 
de servicios denominado
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE
a propuesta de la Dirección General de la Mujer

PRIMERO.- Mediante Orden 2657/2025, de 8 de agosto, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales se acuerda el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PROGRAMA MIRA.

SEGUNDO.- Se ha advertido error material en el último párrafo del DISPONGO de la Orden 
referenciada.

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente,

DISPONGO

PRIMERO: De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modificar el 
DISPONGO de la Orden 2657/2025, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Donde dice: 

Por todo ello, se considera oportuno, iniciar el expediente para la tramitación del contrato de

TUTELADO Nº 3) PARA MUJERES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE LA ndose el tipo contractual adecuado 
para satisfacer las necesidades descritas, de acuerdo con la definición dada por el artículo 13 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Debe decir:

Por todo ello, se considera oportuno, iniciar el expediente para la tramitación del contrato de 

considerándose el tipo contractual adecuado para satisfacer las necesidades descritas, de 
acuerdo con la definición dada por el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Ref: 78/603194.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER
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